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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO <Le ratificación del Convenio nú
mero 115 de la Conferencia General de la Organi
zación Internacional del Trabajo. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dh~22 de junio de 1960 la Conferencia. General 
de la Orj?ianización Internacional del Trabajo, de la que Es- ' 
pafia es miembro, adoptó en su 44.a reunión el Convenio 116, 
relativo a la protección de los trabajadores contra las radia
ciones ionioo.ntes, cuyo texto c ··,tificado se inserta seguida
mente: 

La Conferencia General de la Orga.nización Internacional 
del Trabajo: 

Convoca.da en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad elIde junio de 1960 en oS" cuadragésima cuarta 
reunión; . 

Después de haber deciqido adoptar diversa.s proposiciones 
relativas a la protección de los trabajadores contra las radia
ciones ionizantes, cuestión que constituye el cuarto punto del 
orden del día de la reunión; y 

Después de haber deci<:l!du que dichas proposiciones revis
tan la forma de un convenio : n ternacional , adopta, con fecha 
veintidós de junio de mil novecientos sesenta, el siguiente Con
venio, que podrá ser citado como el Con~nio sobre la protec
ción contra las radiaciones 1<960: 

Parte 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Tra
bajo que ratifique el presente Convenio Se obliga a aplicarlO 
por vía legislativa, mooiante repertorios de recomendaciones 
prácticas o por otros medios apropiados. Al dar efecto a. las 
disposiciones del Convenio, la autoridad competente consultará 
a repn-.sentantes de los empleadores y de los tr¡¡,bajadores. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades 
que entrañen la expusición de trahajadores a radiaciones ivni
r,antes en el curso de su trabajo. 

2. El presente Convenio no se aplica á le,s sustancias ra
di'activas, precintadas o no, ni a los !,paratos generadores de 
radiaciones ionizantes, que, debido a las débiles dosis de ra
diaciones ionizantes que se puedan recibir por su causa, que
daren exceptuados de su a.plicación según uno de los medios 
que para da.r efecto al Convenio se prevén en el a.r,tículo 1. 

Artículo 3 

1. Basándose en la evolución de los conocimientos, deberán 
adoptarse todas las medidas apropiadas para lograr una pro
tección eficaz de los trabajadores contra las radiciones ioni
zantes, desde el punto de vista de su salud y de su seguridad. 

2. A este fin se adopta.rán las reglas y medidas necesarias 
y se proporcionarán las informaciones esenciales para obtener 
una protección eficaz. 

3. Para lograr esta protección eficaz: 

a) las medIdas para la protección de los trabajadores con
tra las radiaciones ionizantes, adoptada·s por un Miembro deS
pués de ratificar el Convenio, deberán hallarse en conformidad 
con las disposiciones del Convenio; 

b) el Miembro de que se trete deberá modificar lo antes 
poSible las medidas que haya adoptado antes de ratificar el 
Convenio, con objeto de que estén en conformidad COn las dis
posiciones de éste, y deberá promover la modificación en el 
mismo sentido de cualesquiera "tras medida¡¡ exi$mtes igual
mente antes de la l'atificación; 

c) el Miembro de que se trate deberá comunicar al Director 
general de la Oficina Internacional del '!'rnJbajo, en el mo
mento de ratificar el Convenio, una declaración indicando de 
qué modo y a qué b pos de trabe.jadores se aplican las <fu¡po
siciones del Convenio, y asimismo deberá hacer constar en sus 
Memorias sobre la aplicaCión del Convenio todo progreso rea
lizado en esta materia; 

d) a la expiración de un periodo de tres afioS, después de 
la. entrada en vigor inicial de este Convenio, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo pre
::;entará a la Conferencia un informe especial, relativo a la 
aplicación del inciso b) del presente párrafo, que contenga. las 
proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas 
que hayan de tomarse a este respecto. 

Parte 11 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Artfculo 4 

Las actividades aludidas en el artículó 2 deberán ' orge.n1-
zarse y ejecutarse de manera que se logre la protección pre
vista en la presente parte del Convenio. 

Artículo 5 

No deberá escatimarse ningún esiuerzo para reducir e,l ni
~l más bajo posible la exposición de los trabajadores a ra
diaciones ionizantes, y todas las partes interesadRJs deberán 
evitar toda exposición inútiL 

Artfcu7) 6 

1. Las dosis máximas admisibles de radiaciones lonizantes, 
procedentes de fuentes situadas fuera o dentro del orgMÚSlIlO. 
así como las cantidades máximas admisibles de sustancias re..
diactivas introducidas en el organismo, se fijarán ( e confor
midad con la Parte 1 de: presente Convenio para los dife
rente:;; ti;pog de tmoajadores. 

2. Estas doois y cantidades máximas admisibles deberán 
ser objeto de constante revisión, basándose en los nuevos co
nocimientos. 

Artículo 7 

l. En lo que respecta a los trabajadores directamente ocu
pados en trabajos bajo radiaciones, se deberian fijar niveles 
apropiado¡;¡, de acuerdo con las di&~ciones del artículo 6: 

a) para los de dieciocho años de edad y mayores, por una 
parte ; 

b) 'pe.ra los menores de dieciocho años de edad, por otra 
parte. 

2. No deberá ocuparse a ningún ·trabajl!Jdor menor de die
ciséis años en trabajoo que impliquen la utilización de radia
ciones ionizantes. 

Artículo 8 

Deberán fijarse niveles a.propiados, de conformidad con lsS 
disposiciones del artículo 6, para los trabajadores no ocupados 
directamente en tl'abajos bajo radiaciones, pero qUe perma
necen en l~res donde se exponen a radiaciones ionizantes 
o a sustancias radiactivas o pa,san por dichos lugares 

Artfculo9 

1. Se deberá utilizar una señalización de peligro apropiada 
pa.ra indicar la existencia de riesgos debidos a radiaciones 
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ioniza,ntes. Se deberá proporcionar a los trabajadores toda 
la imormación necesaria a e¡;W respecto. 

~. Se deberá instruir debidamente a todos los trabajadores 
Wectamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, antes y 
durante su ocupación en tales trabajos, de las precauciones 
que deben tomar para su seguridad y para la protección de 
su salud, así como de la.s razon 3 que las motive.n. 

Articulo 10 

La legislación deberá prescribir la notificación, de acuerdo 
con las modalidades que ella fije, de los trabajos que entrañen 
la expoSición de tmbajadore.s a radiaciones ionlza.ntes en el 
curso de S'U trabaja. 

Articulo 11 

Deberá efectuarse un contrvl apropiado de los trabajadores 
y de los lugares de trabajo para medir la exposición de los 
trabajadores a radiaciones ionizantes y a sustancias radiac
tivas, con objeto de comprobar que se respetan los niveles 
fijados. 

Articulo 12 

Todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos 
bajo radiaciones deberán someterse a examen médico apropifV 
do, antes o poco después de la ocupación en taJes trabajos, y 
aometerse ulteriormente a exámenes médicos a interva.los apro
piados. 

Articulo 13 

Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de 
exposición, deban adoptarse prontamente las medidas enun
ciadas a continuación se determinarán según uno de los me
dios de aplicación que dan efecto al Convenio previStos en el 
e.rtícul0 1: 

a) el trabajador deberá someterse a examen médico apro
piado; 

b) el empleador deberá aviSllir a la autoridad competen:e 
de acuerdo con las instl "cciones dadas POr ésta; 

c) personas competentes en materia de protección contra 
las radiaciones deberán estudiar las condiciones en que el tra
bajador efectúa su trabajo ; 

d) el empleador deberá tomar todas las disposiCiones de 
corrección necesarias, basándose en las comprobaciones téc
nicas y los dictámenes médicos. 

Articulo 14 

No se deberá ocupar ni mantener a ningún trabajador en 
un trrubajo que :0 expongl. a radiaciones 10niw.Jlt ~s, en opO,
sición a un dictamen méd. .o autorizado. 

Artículo 15 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a encargar del control de la aplicación 'de s .'s disposiciones a 
servicios de inspección apropiados o a cerciorarse de que existe 
una inspección adecuada. 

Parte 111 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 16 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, aJ Director general de la Ofi
cina Internacional del Trabajo. 

A. rtículo 17 

1. Este Convenio obligará ún A:.mente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de h . fecha, en que 
las r.;¡,tHicaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general. 

3. Desde ese momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

Articulo 18 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un periodo de cinco años, a 

partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante declaración escrita cCMUnicada, para su registro, al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto ha~ta un año después de la feche. 
en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año despUés de la expiración del periodo 
de cinco años mencionado en el párrafo precedente, no haga. 
uso del derecho de denuncia previsto en este articUlo quedará 
Obligado durante un nuevo IX -'íodo de cinco años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada periodo de cinco años, en las condiciones previstas en 
este e.rticUlo. 

Artículo 19 

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tira
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de, la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamará Ir: atención de los Miembros de la 
Organización sobre la feoha en que entrar, en vigor el pre
sente Convenio. 

Articulo 20 

El Director general de la Oficina Internacional del Trabe.jo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del regist:-o y de conformidad con el articulo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones y declaraciones de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Articulo 21 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Ir.ternacionaJ del Trabajo presentaJ:á a 
la Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, 
y considerará la corveniencia de incluir en el orde del día 
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 22 

1. En caoo dre que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y 
a menos que el nuevo convenio contenga dispOSiciones en con
trario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re
visor implicará ipso JUTe, la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 18, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que 10 hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Articulo 23 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas. . 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintitrés ar
ticulos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo ;'4 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar 
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlO, observarlo 
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyu fin, para mayor validación y firmeza, 11Wndo 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 28 de Junio d:e 1962. 

F'RA!NCISCO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos Exteriores, 
PERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El depÓSito fué hecho en Ginebra el dia 1'1 de julio de 1962. 


